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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-G-DIC- 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de [noviembre de 1999, 4, ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Quinto 1 cantón Guayaquil, la y Baz pública de aumento 
de capital, escisión de la compañía CASU reforma del no) 
y creación de la compañía SANEXPORT $. aj NA efecto de la escisión; 

n QUE el señor John Palacios Palacios, su calidad de Gerente /de 
la compañía, con el patrocinio del abogado Alfredo Ledesma Ginatt ha 
presentad copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha 
emitido informe favorable No.00.609.DI de 2000.08.11, que amplia al 
informe No. 00.181.DIC de 2000.02.22, para la aprobación solicitad 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable No.G-IJ-00-4329 de septiembre 21 de 2000, para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-99010 del 
3 de febrero de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998; 

RESUELVE:    

  

   

, ute Side $e apited nía MEABIES A. a ” APROBAR: a) el : 2 
y , dividido en1 compañía “DIEZ MILLONES -“DE* 

  

acciones, de UN MIL SUCRES cada una; b) la reforma del estatuto; c) la 
escisión de la compañía CASUR ' S. A.; d) la creación de la compañía 
SANEXPORT S.A., como efecto de la escisión, con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital de VEINTE MILLONES/DE SUCRES, dividido en 

: VEINTE MIL, acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 
una. 

ARTICULO SEGUNDO y/ DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO/- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Guayaqui l/ a) inscriba el aumento de capital, constante en la 
indicada escritura pública junto con la presente Resolución; b) la 
reforma del estatuto; c) la escisión de la compañía CASUR S.A. Y d) la 
creación de la compañía SANEXPORT S.A.f como efecto de la escisión 
antes descrita; y, d) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. El Registrador archivará una copia de la 
escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripciones 
ue se ordena. 
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ARTICULO CUARTO. É DISPONER que el Registrador| Mercantil/ del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la inscripción de la escritura 
pública de constitución de la compañía CASUR S.A. V/ otorgada. ante e 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, del 14 de enero de 1987, 
que ha procedido a aumentar su capital, escindirse, reformar su 
estatuto y crear la compañía SANEXPORT S.A. Y como efecto de la 
escisión, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO/ - DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo/ del 
cantón Guayaquil, anote a) margen de la matriz de la escritura pública 
del Jj4 de enero de 1987, por la cual se constituyó/la compañía CASUR 
S.A, que ha procedido a aumentar su capital, a escindirse, reformar 
el estatuto y crear la compañía SANEXPORT  S.A.f como efecto de la 
escisión, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. - 

ARTICULO SEXTO/- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, /vuelva el expediente. Y 

COMUNIQUESE .Z DADA y fixmada/en la Su intendencia de Compañías, 
en Guayaquil, a 

V 

29 SET, 2000 y 
  

  

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

JABANMVAPAMLM 
p. No. 44309 

Y 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente ”- 

Resolución No. 00-G-DIC-0005156, dictada por el INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE Guayaquil, el veinte y nueve de Septiembre del dos mil, 

de fojas 2.943 a 2.944, Número 445 del Registro Mercantil- 

Industrial y anotada bajo el número 3.443 del Repertorio.- 

Guayaquil, cinco de Febrero del das mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. BRP 

Trámite N*50791 
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SEÑOR NOTARIO. -- En el Reglestro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase autorizar una en 

la que conste el Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañia  CASURS.A. y 
1 

Constitución de la Compañia SANEXPORT S.A. por 

escisión de la Compañía CASUR S.A... al tenor de 

las siguientes cléveulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- CASUR  B.A., representada por su 

Gerente Señor JOHN PALACIOS PALACIOS. de 

nacionalidad Estaunidense. y domiciliado en la 

ciudad de Guavaquil.- CLAUSULA..... SEGUNDA: DOS PUNTO 

DOS.- ANTECEDENTES GOCTETARIOS DE CASUR S.A. Y 

RESOLUCION DE ESCISION Y AUMENTO  —DE CAPITAL.- A) 

Consbtitución.- Mediante Escritura Pública autorizada 

el día catorce de Enero de mil novecientos 

ochenta y slelte,. por el Hatlario Vigésimo Uctavo 

del Cantón Guavaquil. Abogado Eugenio Ramírez 

Bohórquez. € inecrita en el Registro Mercantil 
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     «noventa Y nueve. 

esolvió ¡manimemente | Probar que . se : :constituya. 

la compañia” ¿SANEXPORT S.A. - por escisión de la 

compañía CASUR S.A. Los accionistas serán los 

miemos en ambas compañias, ' y tendrán en . el 

capital  euccrito la — misma relación porcentual.- 

CLAUSULA . TERCERA: ESCISTON, AUMENTO. — DE CAPITAL — Y 
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y separado de la compañía parte del Patrimonio, 

del Activo y del Pasivo, de mi vepresentada, el 

cual ha sido adjudicado en parte a la nueva 

compañía ' en formación — denominada | SANEXPORT 3.A., 

en los términos Y cantidades resueltos en el 

Acta de Junta General de Accionistas del ocho 

de ¡Noviembre de mil novecientos uoventa y 

nueve. Le conformidad con La antes referida 

Regolución qneda asignado mediante escizión el 

derecho «de propiedad a Íavor de SANEXPORT 5.A. 

respecto «le los siguientes bienez que formarán 

¿1 Activo Inicial de dicha compañia: a) Bienes 

muebles e instalaciones CIENTO TRES MILLONES 

TRESCTENTOS OCHENTA Y GINCO M1L DOSCIENTOS 

SUCRES. b) Maquinarias V Eyuipos TRESCTENTOS 

SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MTL TRESCIENTOS DTES SUCRES. (e) Equipo de 

Transporte eS Carda HOVENTA Y 41 MILLONES 

CUARENTA Y UN MIL CUATROCTENTOS OCHENTA Y  STETE 

SUCRES. ch) Muelles Y E E pr MILLONES 
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S.A, en mi calidad de Gerente. debidamente 

autorizado por la ¿Junta General de Accionistas 

del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve, declaro: Uno) Aumentado el capital suscrito 

y reformado los estatutos en los términos que 

se contiene. en el Acta del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y nueve. El capital 

suscrito queda aumentado en la suma ..de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. El pago se lo ha efectuado de la siguiente 

forma: La, suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES por 

Capitalización de la Reserva por Revalorización 

del Patrimonio. Las diez mil nuevas acciones han 

sido suscritas y pagadas en el cien por ciento 

en la siguiente forma: MEGALAN S.A., debidamente 

representada por su Presidente, Señor Ramón 

Fernández Durán, de Eat dape dde ecuaeaboriana, ha 

susoriter die pro CA ANO ovtlinarias y 

nominalines 1 z. ES e cada una y ha 

pegado patada? PEC OSGUCRES que 

corresponden o s ca peor odento de 

o cacia Liphés “de z Liandicardia se. El Pago 

la ha eto. ta de os odiados dis la 
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de VEINTE MILLONES: DE SUCRES- que cyrresponden al. E 
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POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA POR REVALORIZAC ION 3 

DE PATRIMONIO.- CLAUSULA SEXTA.- CASUR S.A. declara -= 

que se reserva para SÍ, tulos los bienes, que no A 
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por su Presidente, Señor Ramón Fernández Durán, de: 

nacionalidad .. Ecuatoriana. le ha sido adjudicada : 

veinte mil . acciones ordinarias y, nominativas de 

un mil sucres' cada - una:  .y ha pagado la suma 
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ponde a la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA CASUR S.A. Y CONS- 

TITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA SANEXPORT 

S.A. POR ESCISTON LK LÁ COBEARIÍA CASUR 5.A.- 
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Guavaquil. $ de Julio de 1997 

  

Senor A 

JOHN PALACIOS PALACIOS : 

Ciudad - e 

3 

De miz consideraciones: o o e A a 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Accionistas 2. 

de la compañia CASUR S.A. en sesion celelmada elo día de hoy. ed 

      
   

e 
resolvió por unanimidad de votos rectegirlo GERENTE de la Compañia, 
para tun periodo de CINCO AÑOS. Usted ejercera > la representacion legal. - 
judicial, y extrajudicial de Ja misma, l UN 0 

CASUR S.A., se corclituyo mediante escritura publica autorizada . por A 
elo MHotario. Vigesimo Octavo del canton Givavaquil. Ab, Eugenio. Ramirez 
Boborqguez elo dra 14 ode Enera de 1087, e inscrita en el Registro 

Mercent elo dia 29 de Abril de 19:%7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDE
NCIA DE COMPAÑIAS

 

Oficina: GUAYAQUIL 

No rámite: 3041766 
Tipo Trámite: Constitución 

eñor: LEDESMA GINATTA ALF REDO 

X PRESENTE. 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ACI SE INFS LEN 

QUE SU CONSULTA 
PARA AMPISJACIÓN DE LAS DENOMINACI

ONES QUES 
DETALLA .ñ 

CA CONTINUACIO
N HA TENIDO EL SIGUIENTE REOSULTADO: 

SANEXPOPT S.A. 

BONAPESCA S.A. 

su NUE'/O PLAZO DE yaniDed EXFIRÁ EL: 3311111000 

DEBO RECORDAR Á UE TEO QUE SU PESERVA DE VDENGAENACIÓN 
SERA ELIMINADA PU AS VA 

POSUMPLIASE CON EL PUE APROBADO, 

PARTICULAP QUES SM 
AU IED RARA LOS road
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ACTA'DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ¿DE ACCIONISTAS DE 
F¿CASUR SA"  : 

e | : i o As ... . qa 

En el cantón Guayaquil, República del Ecuador, a los: 8 días del mes. dey, 

    

     

ubicadas - en Av. 9 de Octubre No.2.009 .y Los . RÍOS, se reúne la: Aunta: 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de. resolver Ki la a ,ivisó Ue 
la compañía en 2 empresas mediante escisión. ed :   

El señor secretario procedió a elaborar la lista. de. los asistentes, con Ped 

presencia de: A EN et 

ACCIONISTAS | | ACCIONES VALOR NOMINAL. 
MEGALAN +. S.A. DD q iestbipes 40.000. 1. +: r+8£.10'000,000,90 , A 

> TOTAL AAA po 10000 e Sl, 10'000.000,00+::« atender? 
1 

Se deja constancia que la compañía MEGALAN S.A., se encuentra - -representada: por. e ru » 
su Presidenité** señor: Ramón: Fernández * : Durán; conforme lo acredita con. la. copia -+::» ; +”, 

NE 

rn de su nombramiento que forma parte' del. expediente. vi: : 021 ARE AN sist 
| 

Las Acciones - son ¡Ordinarias y Nominativas de .un mil.sucres cada Una... +9 c<s5 

E: 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito de la Compañía, habiendo los 
asistentes expresado en. forma urtánime su conformidad con la celebración de la:Junta : aa a 
General de acuerdo a lo: establecido en el Artículo :238 de la Ley de Compañías. Se t;:i > 
declara instalada. la... sesión * presidida; y. actuando ; de » Secretario -en,..Su» Orden ¡y > 
respectivamente los señores: Rarnón Fernández Durán y señor John Palacios Palacios 

en su orden respectivamente. ! CA A CASA UI 
po 4 RD > , o MEN doc ar A 

  

 SAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, Y DIVISION DE LA COMPAÑIA EN DOS A 
EMPRESA N.- El señor John Palaclos Palacios, mociona que 

se aumente. 3 capital: de .la : E moañía en la suma de S/.10'000.000,00 :sucres.. .: . +» 
-Cividido en “10. 000: acciones [ordinarias y nominativas de un mil: sucres :cada + :-.... 
una, y reformat” los. estatutos sociales, sometiendo a consideración de la Junta 
un proyecto” de'*reforma de estatutos. Continuando. : con. su..exposición,: expresa.» : :; 

Mie de conformidad con el procedimiento de escisión “:Introducido en la . Ley de... .. 
Mercado de Valotes, La compañía CASUR S.A. se divida en 2 empresas: Una 
que se seguirá denominando CASUR S.A y otra que se constituirá mediante escisión, —. -.. 
con la denominación de ¡"SANEXPORT  S.A.”. Somete a consideración de la Junta .: 
General un proyecto de estatutos para la nueva empresa. La Junta. General luego de . . 
deliberar sobre lo opuepo. resuelve por unanimidad de votos: OS 

    

1.- Aumentar el capital suscrito. de la compañía en la suma de S/.10'000., 000,00 o 
sucres mediante la emisión de: 10.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas . 
de un mil sucres cada pro de ellas, 

2.- Aprobar la forma de pago de las 10.000 nuevas ¿clones ordinarias y nominativas - 
de un mil sucres cada una, que corresponden a éste aumento de capital por 
capitalización de la RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO la suma de 
DIEZ MILLONES -DE.SUCRES que corresponden al pago del 100% del capital, suscrito.
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3.- Disponer que en los libros de contabilidad de CASUR S.A, s se haga la transferencia 
a la cuenta - AIMENTO* ¡DE “CAPITAL “EN TRAMITE? :iguiente valor: La suma: 

de S/10'000.000,00 sucres' de Reserva per Revalorización del Patrimonio, “mediante | 

esta operación contable se paga la suma de 5/ 10'000.000,00 sucres que “corresponden '- '»* 
al 100% de cada' una de las 10. 000 nuevas acciones ordinarias Y nominativas de : 
un mil sucres cada una. | " 

o | 
Luego de aprobada: e inscrita en el Registro Mercantil la escritura de aumento de 
capital, los valores antes mencionados se transferirán a la cuenta CAPITAL * 
SUSCRITO. El aumento | de capital será suscrito Y pagado de la siguiente forma: 

2% 

Í“MEGALAN ZaA., debidamente! | representada * por su Presidente, señor . Ramón 
Fernández Durán, de "nacionalidad ecuatoriana, «le han sido adjudicadas : 10.000 

ne ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado la suma . 
*Sf"10'000.000;00"suctes 'que icorresponden 'al pago'del'-100% de cada una de las, ' 

acciones adjudicadas. El pago lo ha efectuado. POR : CAPITALIZACIÓN | DE: «LA 
¿RESERVA POR REVALORIZACION DE PATRIMONIO. - o 

- Que se reformen ¡los estatutos sociales de la ' compañía, en los siguientes 

minos: 
j 

    

en 20.000 acciones ordinarias y nonynativas de: un mil sucres' cada una. 

5.- CONSTITUCION DE SANEXPORT S.A. POR ESCISION DE CASUR S.A.- 
Aprobar que CASHP SA, se divida ea 2 compañías: "CASUR S.A" y, por escisión 
de la primera, se constituya una nueva compañía Anónima que se denominará " 
SANEXPORT S.A. * 

6.- Dividir el Patrimonio, el activo y el pasivo, de CASUR S.A, entre las 2 empresas 
antes referidas, de la siguiente forma: 

6.1.- Adiudicación do Actis ANS INTE Part S SA. “.- Se le adjudican y transfieren 
el dominio a favor de USNPIES OR 7 o oa 

an) Bienes Pira ra dp ad qt vr , ARA “MCLOs 

b) Maguinarnmao y Penoros TOA SURTOS 
C) Equipo de ir alo y Us E 

Ch) Mueblos y iimeros E E A 

0) Equipo de abargoro apreta Ear MUA OS 

2) Obrar de totriecormia, CEDAR RO e UOTOS 
D) Otios mba. Tipon o CEA e pes, 

la Iupla npera pe Aras O Ames tar lora Ade PHoviembre 

do 1990,  puenta , paro paper da dora a ate o ada que es 

adjudicada ir Hide rre des a GANEXPOR] S.A. sea 
transferido on su volor penes, LL do ra to e dos daibros Contables 

de CASUR 52. incida la coricuoción riomelzada, valor que asciende a la suma de 
SIMIL OL der hire dico reo acemás que responderán 

Solid iamente por dd. ceca ey pen o ARA Y a ÍPICRTOS, 

Quinto" dirás -ARTICULO QUINTO.-- DEL -CAPITAL.- El capital 
social de la"cómpañia es de “VEINTE “MILLONES: DE: “SUCRES, divididos: ” 
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Adjudicación de Pasivos Y Patrimonio a "SANEXPORT S.A.". 

An asumirá ; de CASUR | S.A. los : siguientes Pasivos y Patrimonio: 

A) Pasivo Corriente.- | | Po. ' 
Cuentas por Pagar Accionistas S/. 989'706.245 

Cuentas por Pagar Filiales - 398'978.415 

Cuentas por Pagar Varias ' -50'000.000 

Total peo Corriente S/.1.438'684.660 
| 
| 

   
B) Patrimonio.- , 

Reserva Revalorización Patrimonio 753'465.404 

Total Patrimonio S/.753' 465.404 

6.3.- Adjudicación de Palsimonio a "SANEXPORT S.A.". se formará: con un Capital 
suscrito y pagado de 'S/20'000.000,00 sucres para lo cual se le adjudica del 
Patrimonio de CASUR S.A.: A) POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA POR 

REVALORIZACION D DEL PATRIMONIO la suma de S/. 20 000. 000,00 sucres. 

e Mediante las adjudicaciones antes referidas el “Balance Inicial de "SANEXPORT S.A." 
quedará estructurado de. la siguiente forma: ' 

CS Hada” | 

| 

ACTIVO o da] | 
Bienes O uebles e Instalaciones . S/. 103'385.200,60” 
Maquinarias y Equipos | 371'286.310,00 
Equipo de Transporte y Carga 91'041.487,00 
Muebles y Enseres ' | 13'192.322,00 
Equipo de Laboratorio y Topografía 14'609.265,00' * 
Obras de Infraestructura! | 1.559'047.789,00 
Otros activos Fijos' * | -—_ 39'587.691;,00 

: TOTAL ACTIVO : | S/. 2.192'150.064,00 
o : | EMI ===== 

PASIVO | . 
A) Pasivo Corriente. o a 

Cuentas. por Pagar Accionistas S/..1.438'684.660 
. Total Pasivo Corriente S/.1.438'684.660: 

fa) Patrimonio.- * E | : os 
Capital" Social * | S/. 20'000.000 
Reserva Revalorización Patrimonio ____733'465.404 

Patrimonio .Neto | —_1753'465.404 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO S/.2.192'150.064 

A o e ms ce rs a 

Los Activos, Pasivos y Patrimonio adjudicados a "“SANEXPORT S.A.” quedarán 
deducidos del Activo, Pasivo y Palririono de "CASUR S.A.". La contabilización se 
realizará de conformidad con lás normas establecidas en la Resolución NO ADM- 
94154 del 31 de Octubre de 1994, publicada en el Regisito Oficial 566 del 11 

de Noviembre de 1934 

7.- Aprobar el Balance Inicial de USANTAFORE SAS, y el Balance de A compañía 
CASUR S.A., con todos sus Acdivos antes de de escisión, v el Balan:a de CASUR 

S.A, sin los Activos, Pavo, y Paltimonño. adj ados en la forma anteriormente



, 
j 

referida. Estos Balances forman parte che esta Acta como anexos NO 1, y deberán 
ser incorporados a la escritura pública de escisión. . o : bar, 

' 

8.- Los Accionistas de CASUR S.A y SMWEXPORT S.A. declaran que responderán 
solidariamente frente a terceros porel valor asignado a los bienes. adjudicados. - 

9.- El Capital Suscrito de "SANEXPORT S.A." ha sido asignado a los mismos 
accionistas de CASUR S.A., manteniendo su misma porcentualidad. En consecuencia 
en la nueva compañía el Capital suscrito ha sido adjudicado en la siguionte 
forma: ] ] 

MEGALAN S.A., debidamente! representada por su Presidente, señor Ramón 

Fernández Durán, de nacionalidad ecuatoriana, le han sido adjudicadas 20.000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil surres cada una y ha pagado la suma 
de S/.20'000.090,00 sucres que conesporden al y. go del 100% de cada una de las 
acciones adjudicadas Fl pago lo ha efectuado POR. CAPITALIZACION DE LA 
RESERVA POR REVALORIZACION DE PATRIMONIO. 

. 

10.- Aprobar los estatutos de "SANEXPORT S.A.” 

ARTICULO — PRIMERO: —Deneminación y Demicilio.- Que se constituya la 

Compañía Anónima "SANEXPORT S.A”, La Compañía tendrá su domicilio principal en el 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, pero puede abrir 

sucursales, agencias, oficinas en contauier lugar de fa Pepública previa resolución .de la 
Junta Cenc:ral de Aerionidtos y dom te forealidados « dudas por la Ley. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El Chjeto de la compañía será dedicarse a la 
siembra, cría, procesamiento, comercialización nacional O internacional, así como la: : 
importación o oxparladción de todo esmoce bios tálica, especialmente del camarón; 

podrá también en come deco a para, o insdos, vendes, en los mercados nacionales 

O intemnacionoles, toda o daco die equerss  teadumprias, implementos e Insumos 

necesarios pia Do cter bal come lea code pa iá para el cabal cumplimiento 
de rr fra ai er o e altádos por las leyes y que 
Dorian pr ay o pad 

PVC AO CT Ear ea ps de 50 años contados a 

parla de da o , ooo aaa dd Contrato Constitutivo, 
pradera aer o perra aa a atan dde la Junta General, 

COMVOCALÍA Sar ne ne ct a na mayoría que tepresente por 
lo menos Jon? rn pa ooo pacades concurrente a la reunión, 

ARTICULO CIAT. toa ao CN comía es de VEINTE MILLONES 

DO/ 100 SA KiC,, cera a cen ae Y pominalivas de un mil 

SUCIOS COGA UNA tad aca ae da O anduvo. La Junta General pur. de en 

aualcier Homes atrio odo acne Canta, cumplióéndose con todas las 

Mompalihado o dro se rd ctra dos secionictas liíecnen derecho 
predorende apro EN e tectoscotbt las que Se emitan en cada caso 

de Aumento doo EN coo gemir a dentro de los 30 dias 
SSA E a a a respectivo acuerdo de la Junta 

GOD), Gayo ter tre ac e e Campa. ARTICULO 

QUINTO: Las arcrones soto oran es dos Htalos de tas mismas con- 

tendrán las der iar aniones turis Pr ca er das fimas del Presidente y del 

Grientr, O de quienos BUM A as cer io msn sepresentar una O más 
acciones Cada arco e ab co o estar totalmente liberadas derá



    

i 

-gravámen o' ' enajenación de bienes inmuebles requerirá autorización de la :Junta - 
General. ¿ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DEL VICEPRESIDENTE.- «En. caso de ::. 

ausencia” “temporál, “enfermedad o imposibilidad * del Presidente o. del Gerente, los 
* subrogará:en:sus funciones el Vicepresidente. CAPITULO QUINTO: COMISARIOS.-. 
ARTICULO VIGESIMO.-La Junta General de Accionistas nombrará Comisario Pr ncipal 
y un Comisario "Suplente, los cuales podrán 'ser'personas extrañas a. la.-Compa 
durarán un año.en 'sus cargos, pudiendo ser reelegidos. Corresponde aXComisariq | 
Compañía «examinar lá Contabilidad de la misma y sus comprobante$' e inform a 

Junta General de Accionistas anualmente acerca de la situación 3 ñ 7 
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y sobre las operaciones realizadas, los balances y las cuentas que seltle 
la Junta General, especialmente sobre el Balance, la Cuenta de Pérdi 13 
demás e de Ley. El Comisario Suplente actuará a fa añ 

puntos que: E uo e ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Está prohibido al Comisa , 
Principal o' Suplente: | A) Delegar el ejercicio de su: cargo; B) Representar a los - 
accionistas en las 'sesiones. de'Junta General; C) Negociar:o contratar por cuenta propia ; 
con la Compañías*y D) Los demás particulares establecidos por-la“Ley, CAPITULO ,> 
SEXTO: :DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-Las 

utilidades' realizádas por la Compañía se liquidarán el: Treinta y Uno de Diciembre. de : : 
cada año. % ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Al: hacer el reparto de las utilidades... 
liquidadas; “la Jurita General deberá separar “anualmente. un: Diez por ciento - por. lo +. 
menos, para formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste haya alcanzado por. lo :;: 
menos un valor" igual'al cincuenta por ciento del capital social. Cuando el Fondo de 
Reserva Legal; haya disminuido de valor por cuálquierimotivo, deberá ser reconstituido- ; 
de la misma' manera. | Además de la constitución «del mencionado Fondo de Reserva: : 
Legal, la” Junta" 'General de Accionistas podrá ' acordar: y disponer :la formación de: 
reservas expresas. de libre disposición preindicadas ,' ya sea para preveer situaciones -. 
indecisas O pendientes que pasen de un ejercicio a otro, ya para capitalizarlas luego 

total o parcialmente o, ya para reinvertirlas en activos fijos de su propia Empresa o en 
acciones de otra “Compañía. Para la formación de las reservas de libre disposición 
preindicadas, . la" ¿Junta General de Accionistas fijará los porcentajes respectivos, los 
mismos' que se' 'deducirán de las utilidades de la Compañía una vez que de ellas se haya 
extraido' el correspondiente cntaje para la formación' del Fondo de'Reserva' Legal. - 
ARTICULO, 'VIGESIMO QUINTO: No se repartirán dividendos sino por las utilidades . 
líquidas;* gd por: expresas resérvas de libre disposición, ni devengarán intereses los 
dividendos' que.no'se reclamen a su debido tiempo. La Compañía no puede contraer 
obligaciónes 'til' distraer Fondos de su Reserva Legal, con el objeto de repartir sus 
utilidades. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En caso de que la Compañía termine por 
la expiración del plazo fijado para su duración, o 'por cualquier otro motivo, las 
utilidades, las pérdidas y el Fondo de Reserva Legal, y las reservas expresas de libre 
disposición, se distribuirán a prourala del valor de cada acción. ARTICULO VIGESIMO 
SEPTIMO: La Junta General de Accionistas nombrará en su caso, el liquidador de la 
Compañia por mayotia de ados. La timcana dueña Biará el plazo en que deba terminarse 

la liquidación, las faculiades que le couceden dl hquidadoc y la remuneración que deba 

percibir el mismo, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- En caso de duda sobre algún 
punto de los presen di ro 4 0 tidad en su texto o de falta de disposición, se 
procederá de arnerdo ron ln are sesualva la Tonta General. 

CLAUSULA CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El 

Capital Suscrito. de "SANEXPORT S.A." es de VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido 
en 20. 000' acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de 
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la 001 a la 20.000 inclusive. El, CanitsJ Suscrito de "SANEXPORT S.A.” ha sido 
asignado a los mismos accionistas de CASUR S.A. manteniendo su misma 
porcentualidad. En consecuencia en la nueva compñía el Capital suscrito ha sido 

adjudicado en la siguiente forma: 

MEGALAN S.A., debidamente representada por su Presidente, señor Ramón Fernández 
Durán, de nacionalidad ecuatoriana, le hen sido adjudicadas 20.000 acciones ordinarias - 
y nominativás de un mil sucres cada una y ha pagado la suma de S/.20'000.000,00 
sucres que corresponden al pago del 100% de cada una de las acciones adjudicadas. 
El payo lo ha efectuado POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA POR 
REVALORIZACION DE PATRIMONIO. 

11.- Autorizar al señor John Palacios Palacios para que en su calidad de Gerente de 

CASUR S.A. suscriba la escritura públice de Aumento de Capital, Reforma de 

Estatutos y división en dos compañias y constitución de SANEXPORT S.A. mediante 
escisión de la compañía CASUR S.A. Estará además facultado para inscribir la 
escritura de escisión, y constitución de la nueva compañía, en el Registro Mercantil, 

y para emitir los certificados provisionales de acciones, Convocar a la primera Junta 
General de Accionistas, y demás actos que sean necesarios. 

No habiendo otto asunto que tratar, se concedió un raceso para la elaboración de est 
Acta. Reinstalada la sesión, con los mimos accionis!.15 que la instalaron, se da lecho 
a la misma en alta vaz, amobándola por uréenimidad todos los asistentes, quienes en 
señal de aceptación la suscriben. 

FIRMADO: P. MEGALAN S.AÁ.- SR. RAMON FERNANDEZ DURAN.- PRESIDENTE.- 

FIRMADO: SR. RAMON FERNANDEZ DURAN.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: 
SR. JOMNN PALACIOS PALACIOS.- SECRIVPARIO DL OLA JUMFA.- Es fiel copia igual 

a su original que consta en el Libro de Actas.- to certifico en 

3 

TA Guayaquil, 8 de Noviembre de 1999 
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derecho a un y voto € en » las deliberaciones dea Junta General. La acción que no estuviere 

Ma 

totalmente - liberada tendrá derecho a voto en proporción a su valor pagado. 
ARTICULO SEXTO: Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las 
disposiciones legales. . La Compañía considerará como dueño de las acciones a quien . 

al nudo propietario; pero; el usufructuario tendrá derecho a participar en las q 
sociales obtenidas durante el período de usufructo, y atlas que se repartan di 
mismo. En caso -de [acciones dadas en prenda, la compañía reconq 
estipulaciones celebradas ¿me el accionista y el acreedor prendario, res 

disposiciones e para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 
sustraído o inutilizado. ARTICULO OCTAVO: La responsabilidad de cada accionista se 
limita al monto de su acción o acciones. ARTICULO NOVENO: La Compañía puede 
adquirir sus. propias acciones por. resolución de la Junta General, cumpliéndose al efecto 

las disposiciones legales pertinentes. - 

CAPITULO ' SEGUNDO: ADMINIST RACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTÍCULO DECIMO.- La Compañía está dirigida por la Junta General 
de Accionistas y administrada por el Presidente, el Gerente, y Vicepresidente, quienes 
tendrán las atribuciones que les: competen por la Ley y éstos estatutos. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: El Presidente y el Gerente individual y/o conjuntamente son los 
representantes Legales y Administrativos de la: Compañía en todos sus negocios : y 

, Operaciones, así como en sus asuntos Judiciales y Extrajudiciales, los cuales actuarán 
siempre bajo la denominación social y con sujeción a la. Ley, y a los presentes Estatutos. 
Se deja constancia que tales representantes legales. necesitarán autorización de la Junta 
General para Enajenar ' o Gravar Inmuebles.- CAPITULO TERCERO: - JUNTA 
GENERAL: “ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas, 

constituida con el “quorúm que señala éstos estatutos, es la más alta autoridad de la 
Compañía y 'sus' acuerdos y resoluciones obligan a todo los accionistas aún cuando no 
hubieren asistido a' “ella, el Presidente, Gerente y Vicepresidente, y Accionistas de la 
Compañía. Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otra 
persona, mediante simple carta dirigida en ese sentido al Presidente o al Gerente de la 
Compañía, pero los administradores y el Comisario no podrán tener ésta representación. 
ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos - 
una vez al año en "el transcurso del primer trimestre posterior a la terminación del 
ejercicio económico, y además se reunirá extraordinariamente cuando fuere convocada 

para tratar los asuntos puntualizados en la Convocatoria. Toda Convocatoria a Junta 
General la hará por la Prensa el Presidente o el Gerente, en la forma establecida en el 
Artículo 278 de la Ley de Compañias. Salvo las excepciones legales, será nula toda 

resolución de da” Junta General respecto de un asunto no determinado en la 
Convocatoria, o cuando a la Junta respectiva no se hubiere convocado al Comisario, 
según la Ley. Sin' embargo, la Junta General podrá constitufrse sin necesidad de 
Convocatoria alguna,, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar, cualquier asunto cuando esté presente o representado todo el 

capital social pagado en la forma que la Ley determina en su Artículo 280.- ARTICULO 
DECIMO CUARTO: La Junta Géneral no podrá instalarse en primera Convocatoria, si 
no hay una representación de por lo menos la mitad del capital social pagado. Cuando 

en virtud de primera Corjvocatorla no se reuniere la representación referida, se hará de 
acuerdo con la Ley la segunda Convocatoria, con ocho días de anticipación por lo 
menos, debiendo entonces constituirse la Junta sea cual fuere el número y 

representación de los accionistas que asistan, lo cual así se hará constar en la 
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respectiva Convocatoria; En la segunda Convocatoria no podrá modificárse el objeto de “+: 
la primera Convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: Presidirá la Junta General el:.” 
Presidente,: y asu «falta la: persona que designe la Junta. « El Gerente actuará :de:+* 
Secretario y en caso de falta de éste funcionario ocupará la Secretaría la persona que “:: 
así mismo designen los toncurrentes. Salvo las excepciones previstas en la Ley y en los :+*. 
presentes estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas. por mayoría de “:. 
votos del capital: pagado . concurrente a .la.: reunión, los: votos «en .blanco' y las: i: 
abstenciones se sumarán a la mayoría tumérica. ARTICULO DECIMO SEXTO:- Son” 
atribuciones de la Junta General de Accionista: A) Nombrar Presidente, : Gerente,'*:* 
Vicepresidente, Comisario Principal y Comisario Suplente de la Compañía; B) Aceptar las *: 

excusas O renuncias de los funcionarios indicados enel literal anterior” y removerlos *. 
cuando estime conveniente; C) Conocer las informes, balances, presupuestos de gastos * 
y demás. cuentas, que ES sometan a, su consideración y aprobarlas U ordenar “su” 
rectificación; D) ot denaf el reparto de utilidades y fijar las cantidades o cuotas' para la '” 
formación del Fondo de' Reserva: de la: Compañía - o - para: reservas “especiales; E) *! 
Reformar los presentes .estatutos; -F) Interpretar- dichos estatutos: con“: Fuerza > * 
Obligatoria; G) Autorizar la venta del tolal del activo y. pasivo de la compañía.; Ho 
Dictar cuantos acuerdos y resoluciones sean necesarios para la mejor orientación y 

marcha de los negocios sociales; 1) Autorizar el Gravámen o Enajenación de Bienes 
Inmuebles, J) Establecer las políticas que deberán seguir los administradores * de '.. 
compañía; K) Conocer y resolver con las más amplias facultades cualquier asunto que 
le sometan a su consideración los funcionarios de la Compañía o sus accionistas. 

CAPITULO CUARTO: PRESIDENTE, GERENTE Y VICEPRESIDENTE: ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: El Presidente, el Vicepresidente y el Gerente serán elegidos por 
un periodo de Cinco Años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser , 

Presidente, Gerente y Vicepresidente po se requiere ser accionista. El Presidente, el * 
Gerente y el Vicepresidente, continuarán en el ejercicio de sus cargos, aún cuando 
expire su plazo, hasta ser dobidamente reemplazados, salvo el caso de destitución o '* 
renuncia, ARTICULO BFCIMO ALCIAVO: Son atribuciones del Presidente y del 
Gerente: A) Representar a la Compañía Tuidicial y Fxtrajieicialmente, individual y/o 
conjuntamente, debiendo susenbir los artos, y contratos que la obliguen; B) Administrar 
los negocios, bienes y propiedades de la Compañía dirigiendo ' y 'realiz=“ido -* 
singularmente todos dos actos y contiates de la misma, de acuerdo con las orientaciones 
de la Junta General de Accionistas; £ Y Organizar las oficinas y dependencias de la o . 

” ás : Compañia, homiiar y temover libremente a los trabajadores, dependientes y 

empleados, a tados los cudies les haran sus honorarios, sueldos y sus atribuciones,'. j 

calghán el cunqdinienio de sus deberes: 1) Cumplir y hacer cumplir las leyes, éstos 
estatutos y los acuerdos y resolucionos de la Tonta General de Arcionistas; E) Abrir los 

establecimientos, las oficinas, las agencias, y sucursales previa resolución de Junta 
General y más formalidades de Ley; Ed Presentar souetmene a la Junta General de 
Accionistas un informe detallado y razonado del estado y curso de las operaciones 

sociales, que hubieren realizado junto con los balances, inventarios anuales y ¡as 
cuentas de pérdidas y ganancias; (5) Fernula el Reylamento Interno de la Compañía; 
H) Vigilar la contabilidad de la Corcpañáa, ¡nopusciona: al Comisario cuantos informes 
deseare conocer acerca' 'de la misma, y suministrar a los accionistas las copias y los 
informes a que tienen derecho de conommidad con la Ley; 1) Responder ante la 
Compañía por la marrha da loc pnenorios socinles, y en general, administrar id 

directamente y promover por ruantos medios están a sy alcance el desarrollo de la 

   
  

Compañía sin más reservas que las funciones señaladas a la Junta General de “*' 
Accionistas por el Artículo Décima Sexto, de éstos Es-atutas pudiendo inclusive instituir | 
por Escritura Pública Procradotes Jadicialas, demás Apoderados Especiales para la 
administración de sucursales y agencias 0 para negocios especiales; J) Para el caso de 
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CASUR S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

CORTADO AL 08 DE NOVIEMBRE DE 1999 

ANTES DE ESCISION 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo en Caja y Banco 

Cuentas por Cobrar Cias. Filiales 

Cuentas por Cobrar Varias 

  

  

Total Activo Corriente 880,336,185 

Propiedad, Planta y Equipo 

  

  

Terrenos 

Bienes Inmuebles e instalaciones 103,385,200 

Maquinarias 8 Equipos . 371,286,310 

Equipos de Transporte y Carga 91,041,487 

Muebles 8 Enseres 13,192,322 

Equipo de Laboratorio €. Topografia 14,609,265 

Obras de Infraestructura 1,559,047, 789 

Otros Activos Fijos 39,587,691 

P,P3 E Neto 2,192,150,064 

TOTAL ACTIVOS 3,072,486,249 
  

PASIVOS 3. PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

  

  

  

Cuentas por Pagar - Accionistas 989,706,245 

Cuentas por Pagar - Filiales 398,978,415 

Cuentas por Pagar - Varias 56,580,790 

Total Pasivo Coriente 1,445,265,450 . 

PATRIMONIO 
Capital Social 10,000,000 
Aumento de Capital en Tramite 10,000,000 

Reserva Legal 1,488,263 

Reserva Facultativa 13,394,374 

Reserva Revaloriz. Patrimonio 2,393,771,996 

Utilidad(Perdida) Acumulada - 

Utilidad(Perdida) Ejercicio -801,433,834 

Patrimonio Neto 1,627,220,799 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 3,072,486,249 
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CASUR S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

CORTADO AL 08 DE NOVIEMBRE DE 1999 

DESPUES DE ESCISION 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
  

Efectivo en Caja y Banco 

Cuentas por Cobrar Cias. Filiales 

Cuentas por Cobrar Varias 

  

844,871,162 

32,546,640 

  

Total Activo Corriente 880,336,185 

  

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 3. PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas por Pagar - Varias 

880,336,185 

6,580,790 

  

Total Pasivo Coriente 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Aumento de Capital en Tramite 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

Reserva Revaloriz. Patrimonio 

Utilidad(Perdida) Acumulada 

Utilidad(Perdida) Ejercicio 

6,580,790 

10,000,000 
10,000,000 
1,488,263 

13,394,374 
1,640,306,592 r 

-801,433,834 
  

Patrimonio Mrto 873,755,395 - 

  

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

A < 

880,336, 185 
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— (Año. AVILN0.6180) se-ha publicado-el-extracto-de-14.e30 e 

— pública de aumento de capital; escisión de ta compantiiGAsu 
  

—-——SANEXPORT-S. A. como efecto de-la- escisión;-con-la-razón-de———— 

X (SA, reforma del estatuto y creación d 

  —su aprobación Guayaquil 20 de febrero det 2007. 
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SANEXPORT S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
CORTADO AL 08 DE NOVIEMBRE DE 1999 

ANTES DE ESCISION 

  

  

ACTIVO FIJO 
Propiedad, Planta y Equipo 

Terrenos 

Bienes Inmuebles e Instalaciones ¡201 
Maquinarias 8. Equipos = 371,286,310 
Equipos de Transporte y Carga 91,041,487 

Muebles 4 Enseres 13,192,322 

Equipo de Laboratorio 8 Topografia 14,609,265 

Obras de Infraestructura 1,559,047, 789 

Otros Activos Fijos 39,587,691 

P, P8. E Neto 2,192,150,064 

TOTAL ACTIVOS 2,192,150,064 
  

PASIVOS 8, PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas por Pagar - Accionistas 1,167,201,586 

  

Total Pasivo Coriente 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Reserva Revaloriz. Patrimonio 

Patrimonio Neto 

1,167,201,586 

20,000,000 
1,004,948,478 
1,024,948,478 

  

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 2,192,150,064 
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SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA, EN CUMPI¿IMLEN 50 ed j 
E 

ORDENADO POR EL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS  SEfUUN RESOLUC JON 
No. 0005156 DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DRE>: K 
TOMADO NOTA MARGINAL DE LA APROBACION DE La WSCREMMRAE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA“COMBAÑIA 
CASUR S.A. Y CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
SANEXPORT S.A. POR  ESCISION DE LA COMPAÑIA /“CASUR.S.A, 
GUAYAQUIL, CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL Ly 
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REGISTRO MERCANTIL | 
CANTON GUAYAQUIL o 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N9 00-G-DIC- 

0005156, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de Guayaquil, el. 

veinte y nueve de Septiembre del dos mil, queda inscrita la escritura que 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía CASUR 'S.A., la CREACION DE LA COMPAÑIA SANEXPORT 

S.A. COMO EFECTO DE LA ESCISION QUE HACE LA COMPAÑIA CASUR 

S.A., de fojas 2,945 a 2,968, Número 446 del Registro Mercantil- 

Industrial y anotada bajo el número 3,444 del Repertorio.- 2.- Certifico: 

Que en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta escritura, 

3.- Certifico: en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de 

esta Escritura, al margen de la inscripción de la compañía CASUR S.A..- 

4.- Certifico: Que en esta fecha, queda archivado el CERTIFICADO DE 

AFILIACION a la CAMARA NACIONAL DE ACUACULTURA de la 

compañía denominada SANEXPORT S.A..- Guayaquil, cinco de Febrero 

del dos mil uno.- 

  

REGISTRADORÁ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. BRP 

Trámite N* 50791 

 


